
Ayudas para aumentar
la Ciberseguridad en

PYMES

¿En qué consiste la ayuda? Asesoramiento por
consultores especializados (entre 10 y 20 horas) que
incluirá un diagnóstico de la situación de partida de la
empresa, una auditoría de ciberseguridad, una
propuesta de implantación de plan de ciberseguridad y
seguimiento de medidas implantadas.

Ayudas convocadas por el Ministerio de Industria,
Comercio y Turismo a través de la Fundación EOI

Beneficiarios: PYMES españolas

Ayuntamiento de Almensilla
Concejalía de Formación, Empleo y Desarrollo Local

Plazo de solicitud hasta el 14/03/21

Pincha aquí para acceder a la convocatoria (BOE 15/01/21)

https://www.boe.es/boe/dias/2021/01/15/pdfs/BOE-B-2021-1219.pdf

